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cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de loa Ley de Concentrar 
cián Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.---Se autoriza al Instituto Naciona.! de Colo
ruzacián y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declar'a que las mejoras de interés 
agríCOla priVadO que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre coloruzación de ínterés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artícu[o diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre-
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dietar las disposiciones complementarlas Que reqUiera la eje-
cución de lo dispuesto en el mismo 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El .M1nlstro. de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2895/ 1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
paTcelaria de la zona de Rejas de San Esteban 
(Soria). 

Los acusados car'acteres de grlWedad que ofrece .130 dispersión 
pa.rcelaria de la zona de Rejas de San Esteban (Soria) , pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de conce'Illtración dirigida al Ministerio de AgrlcUltua, han mo
tivildo la realización por el Servicio Nacional de Concentracián 
Parcelaria. y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibHidildes técnicas que concurren en la citada 
zona., deduciéndose de dicho estudio la conveniencl:a de llevar 
a cabo la. concellltración parcelari'<lo por razón de utilidild púbUca, 
tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de 
Ordenación Rura;l de «San Esteban de Gormaz». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agriculitura, for
mulad'<lo con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
lIey de 'Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.---Se declaXa de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Rejas. de San Esteban (Soria), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término IilIUnicipa! del mismo nombre. Dicho perí
metro quedacá en definitiva modificado en los' C900S a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de 1'<10 Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos seseIlIta Y dos. 

Articulo segundo.---Se autoriza al Insti.tuto Nacional de Colo
ñ1za.ción y al Servicio Nacionaa de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rurru para adquirir fincas con el fin de 8JPOrUl.r
las a la concentración y se declaca que las mejoras de iin:terés 
agrlcola privado que se acuerden gooarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del arlíoudo diez de 1'<10 citada. Ley de Concentración Par
celari'<lo. 

Al'tt1culo tercero.-Quedan derogadas cuoow disposiciones 
de igua,I o inferior rango se oponga;n al cumpIlmlento del pre-
sente Decreto, facultándose aa Ministerio de Agrlcuiltura pare 
dictar 1M rusposiciones complementariM que reqUiera la eje-
cucián de 10 dispuesto en el rndsmo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de noviembre de mil novecientos sesenta y siere. 

El Ministro de AgrieUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRiANCISCO F1RANCO 

DECRETO 2896/1967, de 16 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Domingo Pé1"ez (TOledo). 

Los acusados caract4'es de gravedad que ofrece la dispersión 
ps.reelaria. de la. zona de Domingo Pérez (Toledo), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma. en solicitud de 
ooncen>traclón diriglda. al Minisrerio de .Agricultura, han moti
vado la. realización pOI!' el Servicio Nacional de Concent4'ación . 

Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuDS
t~cias y posibilidades técnicas que concurren eh la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a 
cabo la concentración parcela!!"ia por razón de utilidad pÚblica. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for~ 
mulada con arreglo a lo que establece el a,r'tículo diez de la 
lIey de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y pTevia delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecUción la concentración parcela!!"ia de la zona de 
Domingo Pérez (Toledo) , cuyo perímetro será, en principio, 
el del conjunto formado por el término municipal del mismo 
nombre y un sector del término de Santa Olalla, delimitada 
de la siguiente forma Nor'te y Oeste, Hitos del S. C. P ., si
tuados en el terreno ael número uno al siete; Sur, términos 
municipales de Carriches y Erustes. y Este, términos munici
p·ales de Domingo Pérez y Otero. Dicho perímetro quedará 
en definitiva, modificado en los casos a que se refiere el apar~ 
-tado b) del a!!"tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria 
te~to refundido de ocho de noviembre de mil noveciento·s 
sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelacia 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de apor
ta.rlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos deteTminados en los pá
rr8lfos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra,. 
ción Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas diSlpOSiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCUltura 
para dictar }818 dispOSiciones complementarias Que reqUiera ~a 
ejecUción de lo dispuesto en el mismo 

Así lo dispongo por el p!!"esente Decreto, dado en Madil"ida 
dieciséi& de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2897/1967, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba el proyecto de restauración hidro· 
lógico-forestal de las cuencas de las ramblas del 
Albardinal, de la Puerta de Jaime y del Cabezo de 
la Rosa, Sección 1 de la cuenca de la rambla del 
Moro, en el término municipal de Jumilla, de la 
provincia de Murcia. 

Las ramblas del Albardinal, de la Puer,ta de Jaime y del 
Cabezo de la Rosa, Sección I de la rambla del Moro, de la 
margen izquierda del río Segura, vienen oC8l8ionando daños de 
consideración en sus avenidas, destrozos en las huer>tas, pobla,. 
das principalmente de naranjos y límoneros, corte de comuni
caciones y pérdida de vidru; humanas, que mo,tivaron que por 
el Servicio Hidrológico-Forestal de Murcia se realizasen los es
tudios necesarios pata conseguir con la. rest'<1uración hidrológico
forestal de sus cuencas Que esos daños no se produjeran: 

Se ha redactado por el Teferido Servicio del Patrimonio Fo
restal del Estado el correspondiente Proyecto de Restauración 
Hidrológico-Forestal de 1818 cuencas de dichas ramblas, término 
municipal de Jumilla. con cuyas obras de corrección y repobla
ción se pretende defendeT carre'teras y cultivos, con indepen
dencia de otros beneficios de carácter general, como conserva
ción del suelo y aumento y revalorización de la producción 
directa de los montes, 

Procede en consecuencia, de . acuerdo con lo dispuesto en los 
ar'ticwos cincuenta y cincuenta y ocho de la Ley de Montes de 
ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete declarar de 
utilidad pÚblica los trabajos de repoblación forestai y las obras 
comprendidas en el proyecto, así como la necesidad y urgencioa 
de loa ocup'ación de los terrenos necesarios. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agriculotura y pre
via deUberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artlcwo PTimEi"O. - Se apTueba el p!!"oyecto de restauración 
hidrológico-forestal de las cuencas de las rambl-as del Albardi
nal, de la Puerta de Jaime y del Cabezo de la Rosa, que inte
gran la Sección I de la cuenca de la ra;mbla del Moro, formu-
1000 por el Servicio Hidrológico Forestal del Patrimonio Forestal 
del Estado en aquella provincia, con superfiCie de siete mil dos
cientas cincuenta hectáreas, con un plan de ,trabajo que com
prende la. repoblación de quinienta;s treinta y seis coma. noven
ta y nueve diecinueve hectá.reas, y la cons'trucción de obras de 


